
INFORMACIÓN 

PRACTICANTES

COORDINACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES





ACTORES IMPLICADOS
SUPERVISOR 

PRÁCTICA 

(DOCENTE)

Estudiante

• Tutor Organizacional

• Estudiante

• Supervisor de la Práctica

• Coordinación Prácticas 

Profesionales



REQUISITOS

a) Ser estudiante activo y matriculado de un programa de pregrado de la 

UNIAGUSTINIANA, acorde con lo dispuesto en el Reglamento Estudiantil.

b) Demostrar que cumple con el 80% de los créditos aprobados del programa 

de formación, necesarios para adelantar la práctica.

c) Tener matriculada la asignatura de práctica correspondiente al plan de 

estudios.

Una vez inicie el proceso de matrícula podrá solicitar la carta aval para iniciar 

su práctica y así mismo se le asignará su profesor quien estará encargado de 

realizar la supervisión.



MODALIDADES



Es la práctica que se le reconoce al estudiante respecto de la

experiencia que acredita en el desempeño laboral realizado en áreas

de competencias de su profesión y que son definidas como áreas de

práctica en su proceso formativo.

Requisitos:

1. Antigüedad de 6 meses en la empresa

2. Actividades inherentes al campo de formación objeto de estudio

3. Contrato con vigencia del semestre en que cursara la práctica

4. Tipos de contrato: Termino fijo o indefinido que cumpla jornada

laboral

Contrato Laboral



Es la práctica que realiza el estudiante con una empresa por medio

de un contrato no laboral para la realización de labores específicas,

bajo el marco de la normatividad vigente que regule la materia, la

empresa debe asumir el pago de 1 SMMLV, afiliar a la EPS y ARL.

Requisitos:

1. No haber tenido un contrato de aprendizaje.

2. Si es cadena de formación el estudiante tramita el segundo 

contrato.

3. Tener disponibilidad de horario 46 horas semanales.

Contrato de Aprendizaje



Se realiza bajo un acuerdo de voluntades para el

desarrollo de la práctica por mínimo 4 meses o 400

horas y una duración máxima de 6 meses, con

horarios ajustables a las necesidades entre la

empresa y el estudiante, la afiliación de ARL es

asumida por la empresa o la universidad, la

remuneración es opcional en las empresas.

Formativa



Estudiantes con promedio acumulado de 4.2 que realicen
acompañamiento académico y otras funciones acordes al
programa en formación; en el área de permanencia de la
universidad Uniagustiniana durante 4 meses.

Monitoria Académica



Internacional

Se desarrolla bajo un convenio suscrito entre la UNIAGUSTINIANA y una

entidad de carácter internacional, en la cual el estudiante en Formación

desarrolla sus competencias estudiantes en un contexto en el exterior. Dicho

escenario posibilita una perspectiva globalizada del ejercicio de su profesión.

El tiempo establecido para las prácticas de este tipo son de seis meses, como

mínimo, previo visto bueno del programa académico correspondiente.

Las plazas internacionales pueden ser gestionadas directamente por el 

estudiante en formación en articulación con la Oficina de Relaciones 

Internacionales.



Pedagógica

Es la modalidad específica para los programas académicos de

licenciaturas de la UNIAGUSTINIANA; su ejecución y seguimiento se

caracteriza por cuestiones precisas, dado que orienta el aprendizaje y

desarrollo de competencias de futuros educadores.

2 horas de práctica  en el sitio

2 horas de práctica en clase

Para los estudiante de 5° 6° y 7° No son remuneradas



Los escenarios o plazas de prácticas para ubicar estudiantes en 

prácticas son:

• Bolsa de Empleo Uniagustiniana 

• Convocatorias de empresas públicas o privadas.

• Vacantes disponibles aliados estratégicos o convenios.

Plazas de Prácticas



Todos los estudiantes serán afiliados a la ARL una vez inicie el 

período académico.

Estudiantes que serán desafiliados:

• Contrato Laboral

• Contrato de Aprendizaje

• Cancelación de la asignatura

• Suspendidos de la asignatura

• Desvinculados del sitio de prácticas

Afiliación ARL



FORMALIZACIÓN INICIO DE 

PRÁCTICAS PROFESIONALES



CARTA 

AVAL

NOTA: 

La carta se enviará al correo electrónico para ser entregada a la empresa, así 

mismo se adjuntará la carta de intención y compromiso que deberá ser 

diligenciada y firmada por la empresa de manera inmediata. 



¿Cómo solicito la carta aval 

formalización del inicio de prácticas 

profesionales?

Esta carta únicamente se podrá solicitar al correo 

practicasprofesionales@uniagustiniana.edu.co donde deberá incluir los siguientes datos:

Nombre de estudiante:

Número de identificación:

Programa:

Fecha de nacimiento:

Empresa o Razón social:

Modalidad de práctica (contrato de aprendizaje, 

contrato laboral o Formativa)

Remuneración:

Empresa asume ARL (Si/No)

Riesgo:

Nombre de encargado en la empresa:

correo de encargado en la empresa:

Fecha inicio de la práctica:

Fecha fin de la práctica:

NOTA: La carta de presentación se dará respuesta mediante correo 

INSTITUCIONAL, La solicitud de la carta aplica para todas las modalidades y en 

todos los casos

mailto:practicasprofesionales@uniagustiniana.edu.co


La empresa diligencia y firmará la carta de intención y compromiso 
estos documentos se deben entregar al supervisor de la práctica 
inmediatamente se entregue la carta Aval.

FORMALIZACIÓN INICIO DE PRÁCTICAS 

PROFESIONALES

● Cédula por ambas caras 
● Certificado de afiliación de ARL 
● Certificado de afiliación de EPS 
● Carta aval 
● Acuerdo de voluntades  o Carta de Intención.
● RUT, Cámara de Comercio o Certificado de Existencia.
● Contrato de aprendizaje (cuando aplique)
● Certificado laboral (cuando aplique)



Asistir a los encuentros con el supervisor de 
práctica, con el fin de retroalimentar el proceso. 

Asistir a los espacios de formación y charlas que el 
supervisor de práctica le indique.

ENCUENTROS



El estudiante debe apoyar al supervisor de práctica 
solicitando espacios de encuentro con el tutor 
organizacional; para realizar los seguimientos en cada 
corte para un total de 3 seguimientos.

(2 Virtual y 1 presencial; como indique el supervisor de la 
práctica)

VISITA DE SEGUIMIENTO



EVALUACIÓN DE 

DESEMPEÑO

El supervisor de prácticas junto con el tutor organizacional 
evalúa el desempeño del estudiante, él cual equivale al 70 % de la 
calificación final.

Este proceso se realiza dos veces en cada visita de seguimiento a 
través del enlace creado en kawak.



DOCUMENTOS ÚLTIMA 
ENTREGA

El estudiante al finalizar su proceso en la empresa 
debe de entregar al supervisor de la práctica los 
siguientes documentos

● Certificación de finalización de la práctica emitida por 
la empresa.

● Plan de trabajo prácticas profesionales.

● Seguimiento horas práctica profesional.

● Seguimiento Acompañamiento Practicantes



La coordinación de prácticas revisa los documentos entregados y
emite el paz y salvo, una vez se encuentren aprobados nuestros
supervisores registran la calificación definitiva en el sistema
académico SIGA, al finalizar el proceso de práctica profesional.

En la calificación se tiene en cuenta los resultados de la evaluación
de desempeño y la valoración del supervisor de prácticas de
acuerdo con los resultados de aprendizaje establecidos.

PAZ Y SALVO


